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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

EVANO CIA. I,TDA.

OTORGADA POR

,TLVARO SANTLAGO LTIZURTAGA NOYOA

A }-AVOR

NIARCO VINICIO PONCE DAVALOS

CUANTJA: $ 2O,OO

Di 3 C.C.

F.C.

ls En la ciudad de San francisco de Quito, Caprtal de la República del

20 Ecuador, hoy nueve de marzo del dos nil diecisiete, ante nti,

21 DOCTORA. ANA JULIA SOLÍS CIrÁ\,tsZ, NOTARLT

22 PÚBLICA DÉCIMA PRI]IIERA, DE ESTE CANTÓN QtrITO,

23 compareceri por una parte parte el señor AIVARO SANTL{GO

24 LUZI;'RIAGA NOVOA, soltero, por sus propios y personales

25 de¡echos en calidad de CEDENTE y, por oha parte el señot

26 MARCO VIMCIO PONCE DAVALOS, soltero, por sus propios

27 y personales derechos, en calidad de CESIONARIO. Los

28 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados
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en esta ciudad de Quito, con capacidad civil y necesaria para

contratar y contraer obligaciones.- a quienes de conocer doy fe, en

virh.rd de habeme exhibido sus documentos de identificación y con

su autorización se ha procedido a verificar la información en el

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil:

los mismos que junto con 1a papeleta de votación debidamente

cedihcadas, nre solicita se agregue al presente instrumento como

habilitante, y me solicitan elevar a escritura pública, una de cesión

de parficipaciones , contenida en la minuta cuyo tenor literal a

continuación transcribo: .SEÑORITA NoTARIA: En el Registro

de escrihras públicas a su cargo, síwase insertar una de Cesión de

Participaciones, contenida denÍ¡o de las siguientes cláusulas:-

PRI§IERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la

celebración de 1a presenle escritura pública de Cesión de

Parlicipaciones, por una parte el señor ALVARO SANTLAGO

LUZLIRLAGA NOVOA, soltero, por sus propios y personales

derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra el señor MARCO

VIMCIO PONCE DAVAIOS, soltero, por sus propios y

personales derechos, en calidad de CESIONARIO.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

la calle C número E catorce guion ciento noventa y cinco,

intersección de Los Motilones, ciudadela Monteserin, esta ciudad

de Quito, teléfono dos dos cuatro cero tres nueve ocho. correo

elecirónico con capacidad civil y necesaria

pam contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escrilra pública otorgada el

diez y nueve de noüembre de mil novecientos noventa y siete,

ante el Nota¡io Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabifur
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enero de mii novecientos noventa y ocho, se constituyó-lá6ñii

EVANO CIA. LTDA., con los siguientes socios: MARIA

CEC]LLA PONCE DAVALOS, AIICIA JOSSETTE VASQI-]EZ

TORRES y MARIA ISABFL C LIDII\O JARRN: con un capiral

social de tres millones de sucres ; b) Segrm escritura pública

otorgada el nueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve ,

ante el doctor Jaime Aíllon Alban, Notario Cuafio del cantón

Quito. la señora MARLA ISABEI CUDNO JARRIN cedió mil

participaciones de un mil sucres cada una de la sigurente manera: a

favor de la señora ALICLA JOSSETIE VASQUEZ TORRES

qr.urientas participaciones de uu ¡ril sucres cada una .v a favor de la

señora MARIA CECILIA PONCE DAVAIOS, quinientas

participaciones de un mil sucres cada rura, cediendo la totalidad de

mil partioipaciones dc un mil sucres cada una; consolidando en su

haber mil quinientas participacíones para 1a señora ALICIA

JOSSETTE VASQUEZ TORRES y mil quinientas participaciones

la seño¡a NTARLA CECILIA PONCE DAVALOS; la rnisma que se

lialla inscrita en el Registro Mercantil el trece de agosto de mil

novecientos noventa y nueve.-c) Según escrirura pública otorgada el

quince de diciembre del dos mil cinco. ante el dóctor Sebastiár

Valdivieso Cueva , Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, las

señoras ALICIA JOSSETTE VASQUEZ TORRES es propietaria

de mil quinientas participaciones de cuato centavos de dólar de

los Estados Unidos de América cada una y MARIA CECILIA

PONCE DAVALOS, propietada de mi1 quinientas participaciones

de cuaho centavos de dólar de los Estados Unidos de América

cada un4 cedieron la totalidad de sus participaciones que les

I)ir.c.ión: R¿mír.zDálalos E.161 ) Anrazon¡s.Fdfrcrollef¡o\r¡!7o¡¡s ldo )ler niso
T.l.ls.: 2560 597 r 25.16-170 ' 0969{161615 QDilo li.r¡dor
\.h \n \\ n.trri¡l I qúllo.or¡ e. eln¡rl r.is(¡¡ ¡1,,1¡riai I tlr¡jI. ;.r¡ ..



1 pertenecÍan a favor del señor MARCO VINICIO PONCE

2 DAYAIOS, cediendo una totalidad de tres mil participaciones de

3 de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América

4 cada una; consolidando en su haber tres mi1 participaciones; la

5 misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho

6 de diciembre del dos mil cinco.- d) Según escritura pública

7 otorgada el treirta de diciembre del dos mil cinco, ante el doctor

8 SebastiáLn Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón

9 Quito, la con.rpañia EVANO ClA. LTDA. realizo un aurnento de

10 capital y relorma de estatutos, la misma que se halla inscrita en el

lt Registro Mercantil el lrecc dc agosto del dos mil sietc.- e) Según

12 escritura pública otorgada el once de noviembre del dos mii once,

13 anie el doc,tor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo

14 del cantón Qüto, el señor MARCO VINICiO PONCE DAVALOS

i5 propietario de cuatrocientas participaciones de un dóla¡ de los

16 Estados Unidos de América cada un4 cedió veinte de sus

17 paíicipaciones que le perteneoía a favor del señor ATVARO

18 SANIIAGO LUZU RIAGA NOVOA, cediendo una totalidad de

lq veinte participaciones dc un dólar de los Lstados Unidos de

20 América cada una; la misma que se halla inscrita en el Registro

21 Mercantil el dieciséis de enero del dos mil doce .- 0 Según

22 escritura púb1ica otorgada el veintiséis de septiembre del dos mil

23 catorce, ante la Notaria Tamara Ga¡cés Almeida , Notaria Sexta

24 del cantón Quito, el señor MARCO VINIC]O PONCE DAVAIOS

25 propietario de trescientas ochenta participaciones de un dólar de

26 los Estados Unidos de América cada un4 cedió veinte de sus

2'7 participaciones que le pertenecía a favor del señor JI_r.LIAN

28 ANDRES BARROS CAIO, cediendo una totalidad de veinte
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cada una; la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil e1

diez de noviembre del dos mil catorce .- g) La Junta General

fxtraordinaria y Urrivcrsal de Socios de la COMPAÑtA EVANO

CIA. LTDA. rernida en esta ciudad de Quito el día trece de enero

del dos mil diecisiete autorizo con el consentimiento un¿ínime de los

socios la cesión de participaciones que mas adelante se eryresa

según consta del acta de dicha junta que se acompaña .-

CLAUSULA TERCERA: CESION.- Con tales antecedentes y

media¡te este hstrumento se realiza la Cesión de Pafiicipaciones de

la siguiente manera: E1 señor ALVARO SANTIAGO

LUZ{JRIAGA NOVOA, CEDE a perpetuidad la totalidad dc sus

panicipaciones que le penerrece en COMPA\tl,A EVA\O CtA.

L'l DA. es deci¡ vcinte participaciones sociales de un dóla¡ de

los Estados llnidos de América a favor del señor MARCO

VlNlClO PONCE DAVALOS, el cesionario acepta la cesión de

particÍpaciones detallada cn esta clausula quedando integrado el

capital actual de la siguiente forma:

SOCIOS ¡acioüalidad N,.

pa¡¡icipacio]les

\,a1or porceÉtaie

Marco

Viricio

Poiice

Dalalos

ecua¡odana 180 usD 330.00 959Á

J.úa!
A1r&és

B¿rros Calo

20 USD 20,OO 59á

TOTAI 400 usD 400.00 t00%

Ramirrz Dá\ alos 8.1-ó1 ) Ar¡uon¡s. EJi|cr) Centro ArIa z.rür § lilo. r ler. pi;rr
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I CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS.- Sc agrega como

2 documentos para que formen parte de la matriz de la presente

3 escritura la siguiente a.- Acta de Junta General Efraordinaria 1,

4 universal de socios de la coMpAñIA EVANO cIA. LTDA ._ b._

5 Copia del nombramiento del gerente y cédulas y papeletas de

6 votación de los comparecientes.- CLAUSULA eUINTA.-
7 ACEPTACIÓN Y PAGO.- presentes en la celebración de esra

8 escritura los señores ALVARO SAIII'IAGO LUZURIAGA

e NOVOA y N4,{RCO VIMCIO PONCE DAV^LOS manifiestan

10 que aceptan en todas sus partes las estipulaciones col.rstantes de esta

1l escritua, decla¡ando expresamente que aceptan esta transferencia

12 con todos sus derechos y obligaciones, asumiendo en su totalidad

13 las obligaciones para con la compañia en e1 número de

14 participaciones que el cesionario adquiere, aclarando que no ticnen

i5 reclamo alguno que formular ni en este momento, ni en lo posterior

16 a las transfe¡encias anotadas.- Por su parte el señor ALVARO
17 SANTIAGO LUZURTAGA NOVOA, declara enconrrarse

18 satisfecho con el pago por el valor recibido al efectuarse la Cesión

19 de tai participaciones que le pertenecían.-SExTA:

20 CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DT] LA
2l COMPAÑIA.- Dando cumphmiento a lo rJispuesto en la Ley de

22 Compañías se adjunta el certihcado del representante legal de la
23 misma, en 1o que se establece que la cesión rle participaciones

24 constante en el presente contrato, se ha efcctuado en lorma legal y
25 con e[ consentimiento uniinime del capital social, es decir toclos los

26 socios de la compañia reunidos en Junta General Extraordinaria y

2'l Universal del trece de enero del dos mil diez y siete. SEpTIM_{:

28 IIARGINACIONES.- De la presente escritura de cesión de
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1 participaciones se sentará las marginaciones co

2 Usted señorita Notaria, agregará las demás cláusulas dc estilo para

3 la completa validcz de este coffrato.- (ILA,STA AQUÍ LA

4 MINUTA).- Los comparecientes se ratiflcan en la minuta inserta, la

5 misma que se encuentra firmada por cl Abogado Femando Caiza

6 Suárcz con matricula profesional núrnero diez y siete guión dos

7 mil trece guión ochenta del Foro de Abogados de Pichincha.- Para

8 el otorgamiento de la presente escrihra se observaron los preceptos

9 legales de1 caso; y, leida que les fue esta escritura íntegramente por

10 mi la Notaria, se ratificim y firman conmigo en unidad de acto,

11 quedarido incorporada al protocolo de ésta Notaría. dc todo 1o cual

12 doy fe.-
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CERTIFICAEO DIG§TAL DE DATOS DE §DEE{T§MAD

Núrñero úh¡co de ¡dentif¡cación: 1145925954

Nombres del ciudadano: LUZURIAGA NOVOA ALVARO SANTIAGO

cond¡ción del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1974

. N' de cediflcado: 175-012-05734

§ fl llllffiilffifiilfiflilflll¡illlll]lilil

.Doc,1efp :¡¿d9"¡-S.19!€::Je _ _
i'igenaá:1-.éó 1 válrd6 ción ¿esde Ló lech! ée ¿misión. Cump,d. e pl:zo o ñrñ.rode veñl.a..n:s s

Cmnm: la \ñiFe.rói n-o€::¡3o e ¡.]3*. d¿ c¿r'ii.á¿. ?r: lrlp: :/ivi.lu¿l.r¿!islrojvii.e o5 .c

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOfi,4BRE

Instrucciónl SECUNDARIA

Profes¡ón: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civ¡l: SOLTERO

LOnyuge: - ----

Fecha de Mair¡monior -*'--.-

Nombres del padre: PATRICIO LUZURiAGA

Nombres de la madre: AMELIA NOVOA

Fecha de exoed¡ción: 23 DF SFPTIFIIBRE DF 2009

lnfomacó¡ ediñÉdaála lechar9 DE lr4ARZO DE 2017

EmiSoTANAJULIASOLSCHAVEZ-PICHINCHAOUITO NT11 PICHiNCHA-Oljlio

lñ9. Jorge froyá Fleries
Di@clor Geaera del Reaistro Civil, dentóÉión yCedula.ión

Firma válid
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Dúeccróñ Ge.eraldé Rég'sro Civit, t.ienrifi*ción y Ceduta.ión

CERTIFIEADG B§GITAL DE E,qTOS DÉ !DENT§DAE

ñúmero único de identif¡cacióh: i704417722

Nombres del ciudadaho: pONCE DAVALOS t\4ARCO ViNtCtO

Cond¡clón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡m¡ehtor ECUADOR/ptCH,NCUA,/eUtTO/BENALCAZAR

Fécha de nacimíento:26 DE NOVTEMBRE DE 1968

Nacioñatidad: ECLJATORTANA

l
Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACúILLERATO , ,,. 
:

Profes¡ón: EMPLEADO PARTICULAR

Estado Civ¡f: SOLTERO

Cónyuge: -----
Feeha de fwatrimohío: *---*

Norñbres del padre: PONCE JORGE RENATO

Nombres de la madre: DAVALOS CECfLtA

Fecha dé exped¡ción:3 DE SEPT|E|\4BRE DE 2Ol4

lñlc,maclón €ftiii@d¿ a lá lé.ha: I DE ,\¡ARZO DE 20 17

Emisói ANAJULIA SOLIS CHAVEZ, ptCHtNCHA-eUiTO,Nf 1i , pTCHINCHA _ OUITO

Firma válid
' de ceriif cádo: 175{12-05772

LICA OEL EGU.AP€.R

lng, Jorge Ircyá Fuedes
Director GoreÉ¡ del Regish.oCivit, tdentiñÉción y Cedutadm

*! Dlr.e.ún Gensatd€ Rég *rc cNit: ldentiflcación y Cedutaci¿c

N
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ACTA DE Lq JUNTA GENERAL EXTRAORDNARIA Y UÑIVERSAL DE SOCIOS DE EVANO CiA. LTDA.
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE OUITO EL DiAVIERNFS 13 DEENERO DEL2O17.

En la ciudad de Ouito, hoy vie.¡es 13 de enero det 2017, a tas 11HOO AM, en et domic ¡o de EVANO ClA.
LTDA. Ubicado en ia calle "C"N E14-195 y de Los Moritones, se reünen tos socios de ta compáñíar Ma¡co
Vinicio Ponce Dávalos, p.opiet¿rio de trescienias sesenta (360) pa¡ticipacioñes de UN DóLAR cada una,
Alváro Sanl¡ago Luzufiaga Novoá, propietario de veinte (20) p¿dicípaciones de UN DóLAR cada una; y
Julián Andrés Barros Calo, propielaio de veinié (20) pariicipáciones de UN DóLAR cada una. Los socios
presenies, son propietarios de 400 parr¡cipa.iones pagad¿s, de un dótár cáda una equivalentes a ta
totalidad del cap¡ial suscrito y pagado de la compañía. Encontrándose presente, t¿ totalidad del capiiát
pagado, lo m¡smo que fue verifcadó por secretaria, tos socÍos acuerdan por unanimidad constiluirse en
Junia Gener¿l Exlraordinana y Universat de Socios, de confomidad con to esiiputado en etArtícuto 15 det
Eslatulo y en el Arliculo 238 de la Ley de Compañias, para t€lar sóbretos siguientes punros det Orden det
Día:

1.- Cesión de pa.ticipaciones.

2.- Cambio dé la represeni¿c'on tegarde i¿ corrpañ:a.

3.- Reforma de los Estatutos.

Actúa como Presidente el señor Atvaro Santiago Luzuriaga Novoa y como Secreiarro, et señor Marco
Vinicio Ponce Dávslos. El Presideñte soticita que por secrelaría se de teclura at primer punio det orden det
dia:

Al respeclo toma Ia palabla et socio Atvaro Santiaqo Luzuriaga Novoa quiéñ manifiesia que soticiia a ta
Junta Generál que se le auioace ceder Tas ve¡nte (20) parlic¡pactónes que posee, a iavor del señor Marco
Vinicio Ponce Dávalos; to mismo que es áprobádo por unanim¡dad. Con la cesión de las pa(icipacones
aprobadas, el cuad.o de socios y parlicipaciones quedárá de ta sigutenie manera:

soclo

Julián Andrés
Barros Cálo

NACIONALiDAD No. DE
PARTICIPAC|ON ES

380

VALOR PORCENIAJE

usD. 380,00 954/.

20 usD. 20,00 5%

400 usD. 400,00 t00%IOTAL:

La Junta Gene.ái, iguatmente decide por unan¡midad

cesión de participac¡ones aulorizada, así como para

aulorizar al representante tegat para que registre t¿

que emila los nuevo§ tíiulos de conform¡dad con io

En rclación álsegundo punlo det Orden det Día, et socio f\rarco Vinicio ponce Dávatos maniftesta que por
convenir a los intereses de lá compañía y dar mayor agitidad á sus funciones, se debe cambiar ta
rep.esentación legalde la compañía tanto judiciat cor.¡o extrajudiciet, para que ta ejer2a
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el PRESIDENTE y no ei GERENTE como es en la actualidad. Luego de varias intervencionei, sé
aprueba esta moción por unanimidad.

En razón de los puntos aprobados anteriormente, el Presideñte manifiesta que se debe hacer la

siguieñte reformE a los Esttstutosi

ElAr¡Ículo once debe deciÍ

Artículo Once.- Representación Legai.- La representación legalde la compañía tañtojudicial como
extrajudicial la ejercerá el presidente y se extenderá a todos Ios asuntos relativos con su giro en
operaciones comerciales y civiles.

ElArtículo Veinte.- Atribuciones y deberes dei Presidente.- Literal a) debe decir:

a).- Cuñplir y hacer cumplir las resoluc¡ones y acuerdos de la Junta cenera; representar legal,
judicial y extrajudicialmente a la compañía-

Artículo veintidós.- Gerente.- El l¡teral c debe decir:

c) Reemplazar al Presldente en caso de ausencia o falta temporal.-

Est¿ petición es aprobada por unanimided. lguálmente la Juñta ceneral ¿utoriza al Gerente de la
compañía pára que estas resoluclones sean elevadas a escritLlra pública y se realicen todos los
t.ámites necesarios para su inscr¡pción en el Registro Mercantildel Cantón Qulto.

oración delActa, luego de lo cual
a dar lectura delActa, la misma

a portodos los presentes. Siendo

Sin tener otro punto que tratar, se €oncede un receso para la elab
y con la presencia de las mlsmas personas, el Secret¿rio procede
que es aprobada por unanirnidad, siñ modificación alguna y suscrit
as 12HO0 PM se declara claLs,traoa la ses;ón.

rn ti) ll u
,/-t 4 ],. -1.t I I

Alvaro Sqhtiáso [uzLriac¿ Novoa
socro-ÉREslDEN+

)/:.,
7^:!;kK,*.,-, {_SECRETARlO

CERTIFICO: Que es fiel copia
enero del 2017.-

deloriginal que en los archivos de la compañía.- Quito, 23 de

lulián A

SECRETARIO
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Quito, Abril 27 del 2015

Señor:
MARCO VINICIO PONCE DAVALOS

Presente,-

De mi cons¡deración:

Cúmpleme comunicarle que la lunta General de Socios de la compa6ía EVANO CIA LmA"
celebrada el dí¿ 24 de abril del 2015, tuvo el acierto de elegirlo a uled, como GERENÍE de la

compañÍa por el lapso de dos añoso hásta que fuere legalmefite reemp¡a¿ado, correspondiéndole
lás atribric¡ones y deb€res que constan en los Elatutos Soc¡ales y en la Ley de Compañías. En el
eiercicio de sus funciones. uled ejercerá la representació¡ legal, judicial y exh_¿judicial de ¡a

compañí¿.

L¿ compañía EVANO ClA. LTDA- se constituyó por Escritura Pública otorgada el 19 de noviembre de
1997 ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Qu¡to, Dr. Fábiáñ E. Solaflo e ¡nscrita en el
Registro Mercantil del mismo Cantin con el No.23 Tomo 129, el6deenero de 1998.

Atentameñte,

c. c. 170592595-4

ACEPfO el caGo de GERENTI DE EVANO ClA. LTDA., para el cual he sido desiEnado-- Quito, Abr¡l
?7 del2015.-
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SE OTORGO ANTE Mí, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMER4
COPIA CERTIFICADA. de lq escritura de: CESION DE
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA EVANO CIA. LTDA.,
otorgado por el señor: ALVARO SANTL4GO LUZURIAGA NOVOA, a
fovor de: MARCO VINICIO PONCE DAVALOS. F-irmado y sellado en el
mismo día de su otorgamiento.-

sbtis cgÁtryz
,IMA PRIMERA DE QAITO
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RAzONi Tome nota al margen de la respectiva escr¡tura públ¡ca de
coNslTucloN DE LA coMpAñ[a " evt¡to ctA. LTDA. "
otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo det Cantón euito]
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el diez y nueve de
Noviembre de mil novecientos noventa y siete, cuyo archivo se halla
actualmente -a mi cargo; LA CESION DE PARTTCIPACTONES DE
LA COMPANIA ANTES MENCIONADA, otorgada ante ta Notaria
Décima Pr¡mera del Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solis Chávez,
el nueve de Marzo del año dos mil diez y siete, constante del
presente instrumento público.- f

EL NOTARIO,

Quito, a 10 de Mayo del 2.017

ióii/oN ourro

Iil1il Iiliiltililil ultillililt I tiltilill
12201617 07157 184M

DR. A
NOTARIO VIGES



, REGISTRO
ryÁ narSgr+Brr,-

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

REGtsrRo MERcaNTtL DEL CANTóN eutfo
RAZóN DE tNscRtPctóN

1. RAzóN DE rNscRrpcróN DEL: cEsróN DE pARrcrpACtoNES DE coMpAñÍa oE REspoNsaBtLrDAD
IIMITAI]A

3. DATOS ADICIONAIES:

MrsróN: auno,¡ ls Dia{§) 0t¡,

DrRECcró
-,...

RtGISIRO: AV. 6 OE DICIEN,lBRF N56-/8 Y GASPAR DE VIL lAf,OtL

MITE NUMERO:29221

t.-
,a

b",r
ry,--

I

I

l

EL CEDENTE TRANSFIERE 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL

CESIONARIO,-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE TA INSCRIPCION N9 23 TOMO 129 DEL REGISTRO

MERCANTTL DE 06/0U1998.-

NUMERO DE REPERTORIO: 22434
FECHA DE INSCRIPCIOT: 18lOsl2017
NUMERO DE INSCR:PCION 422

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NAfURALSZA DEI ACTO O CONTRATO: cEstóN DE pARTtclpactoNEs D€ coMpAñÍA DE

RESPONSABILI DAD TIMITADA

'A]os 
No¡AÍíA: NOTARTA DECTMO PRTMEAO lQUtfO l09lO3/2O1t

rOMBRÉDE lACOM}ANIA. EVANO CIA- LTDA.

DoM:cILIo DE I.A coM'AÑÍA' QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTTRACIÓN Ó MOE
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAT TN

Eso Dr TNSCRTPoóN, sEGúN $ NonMAr¡

AL TEXIO DE LA PRESENTE RAZON, LA

NCO].IO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

VIGINTE.
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